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CSV : GEN-7539-95b4-242f-f298-3306-b5c8-691a-f128

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : MARIA DEL PILAR LOPEZ MOLINA | FECHA : 21/02/2025 14:23 | Sin acción específica

De conformidad con el punto 6.4 de las bases de la convocatoria, los y las aspirantes dispondrán de un plazo 
de cinco días hábiles, a partir del siguiente de esta publicación para efectuar las alegaciones pertinentes.

Buenos Aires, a 21 de febrero de 2025
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